
Quito, 1ro de junio de 2019 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle a Usted que el día de hoy, en la compañía PROCOPET 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A., se procedieron a realizar 
las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIOS No. VALOR VALOR TOTAL 
ACCIONES | ACCIÓN 

José Félix Latorre | Diego Alberto Pesantez 20.100 USD$1,00 | USD$20.100,00 
Ricaurte c.c. | Dávalos c.c. 1707216667 
1702753946 y María 
Teresa Pezantes 
Dávalos C.C. 
1703746956 

Correo: Correo:dpesante rocopet- 
jlatorreWprocopet- sa.com 
sa.com Celular: 0996477120 
Celular: 0999441780 | Dirección: Calle 6ta y Avenida del 
Dirección: Alexander | Parque S/N. San Geminiano 
Von Humboldt N. 363 | Departamento RPBF3. 
y José Gómez 

José. Félix Latorre | Jorge Andrés Rosero 100.000 USD$1,00 | USD$100.000,00 
Ricaurte C.C. 

1702753946 y María 
Paccha C.c. 1712163854 

Teresa Pezantes 

Dávalos C.C. 
1703746956 

Correo: Correo: jarosero(Aprocopet- 
jlatorreOprocopet- sa.com 

sa.com Celular: 0994656974 
Celular: 0999441780 
Dirección: Alexander 
Von Humboldt N. 363 
y José Gómez   Dirección: Charles Darwin N40-17 

y Pedro Rodena, Edificio Baca 
Granja Departamento +£201.       
  

  
Las acciones cedidas se las ha realizado a su valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mismas que han sido pagadas en su totalidad, por 
tanto, los Cesionarios, respectivamente, tendrán todos los derechos y obligaciones 

que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 
utilidades y más derechos, salvo las utilidades o dividendos que fueren repartidos en 
atención a la Asociación en Cuentas en Participación denominado “CONSORCIO 
CONSERMIN PROCOPET” del cual la compañía PROCOPET PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A. es miembro, toda vez que el CEDENTE y 

CESIONARIO de consuno acuerdan que dichas utilidades o dividendos de existir y 
corresponderse su pago en atención a las acciones que por este instrumento se ceden 

serán en beneficio exclusivo del señor José Latorre Ricaurte o sus sucesores en 
derecho, condición que se mantendrá aún en el caso de que a futuro el CESIONARIO 
ceda las acciones que por este convenio recibe por lo que se obliga a estipular esta



condición en los contratos de cesión que llegaré a suscribir por la transferencia de las 

acciones que a la fecha recibe; Igual condición se establece para las acciones que el 
CESIONARIO reciba en virtud de aumentos de capital de la compañía. Todo lo cual es 
aceptado por el CESIONARIO sin tener reclamo u observación alguna que realizar en 
el presente o futuro, por lo que renuncia a toda acción conducente a impugnar la 
validez o eficacia de dicho acuerdo. 

Acompaño fotocopia de las cartas de cesión. 

Los Cesionarios son personas naturales de nacionalidad ecuatoriana, 
consecuentemente, su inversiones para los efectos legales consiguientes, se la 
considerará como nacional. 

Atenta 

MS 

JOSÉ LATORRE RICAURTE 
Gerente General 

PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A. 
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Quito, 1ro de junio de 2019 

Señor 

José Latorre Ricaurte 

Gerente General 

PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A.. 

Ciudad.- 

Me permito comunicarle a Usted que el día de hoy, se procedió a realizar la cesión de acciones de 
la compañía PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A. de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTES CESIONARIO No. ACCIONES | VALOR VALOR TOTAL 
ACCIÓN 

José Félix Latorre Ricaurte | Diego Alberto | 20.100 USD$1,00 USD$20.100,00 
y María Teresa Pezantes | Pesantez Dávalos 

Dávalos           
  

Las acciones cedidas se las ha realizado a su valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, mismas que han sido pagadas en su totalidad, por tanto, el Cesionario 

tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive 
sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos, salvo las utilidades o dividendos que 
fueren repartidos en atención al Consorcio denominado “CONSORCIO CONSERMIN 

PROCOPET” del cual la compañía PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
PETROLERAS S.A. es miembro, toda vez que el CEDENTE y CESIONARIO de consuno 
acuerdan que dichas utilidades o dividendos de existir y corresponderse su pago en atención a las 
acciones que por este instrumento se ceden serán en beneficio exclusivo del señor José Latorre 

Ricaurte o sus sucesores en derecho, condición que se mantendrá aún en el caso de que a futuro el 
CESIONARIO ceda las acciones que por este convenio recibe por lo que se obliga a estipular esta 

condición en los contratos de cesión que llegaré a suscribir por la transferencia de las acciones 
que a la fecha recibe; Igual condición se establece para las acciones que el CESIONARIO reciba 
en virtud de aumentos de capital de la compañía. Todo lo cual es aceptado por el CESIONARIO 
sin tener reclamo u observación alguna que realizar en el presente o futuro, por lo que renuncia a 
toda acción conducente a impugnar la validez o eficacia de dicho acuerdo. El Cesionario es de 
nacionalidad ecuatoriana por tanto su inversión para los efectos legales consiguientes, se las 
considerará nacional. 

Agradeceré tome nota de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

CEDENTES 

Correo: jlatorre(9procopet-sa.com 
Celular: 0999441780 

A A 
Ss. Fé Matía Teresa Pezantes Dávalos 

c.c. 1702753946 c.c. 1703746956 

  

CESIONARIO 
Correo: dpesantez(Aprocopet-sa.com 

Celular: 0996477120 
Dirección: Calle Gta y Avenida del Parque S/N. San Geminiano Departamento RPB+3. 

o a 
Diego Alberto Pesantez Dávalos 

c.c. 1707216667



Quito, 1ro de junio de 2019 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle a Usted que el día de hoy, en la compañía PROCOPET 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A., se procedieron a realizar 
las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIOS No. VALOR VALOR TOTAL 
ACCIONES | ACCIÓN 

José Félix Latorre | Diego Alberto Pesantez 20.100 USD$1,00 | USD$20.100,00 
Ricaurte c.C. | Dávalos c.c. 1707216667 
1702753946 y María 
Teresa Pezantes 

Dávalos CIC: 
1703746956 

Correo: Correo:dpesante rocopet- 
jlatorreWprocopet- sa.com 
sa.com Celular: 0996477120 
Celular: 0999441780 | Dirección: Calle 6ta y Avenida del 
Dirección: Alexander | Parque S/N. San Geminiano 
Von Humboldt N. 363 | Departamento RPB?3. 
y José Gómez 

José. Félix Latorre | Jorge Andrés Rosero 100.000 USD$1,00 | USD$100.000,00 
Ricaurte c.C. | Paccha c.c. 1712163854 

1702753946 y María 
Teresa Pezantes 
Dávalos 6.6. 
1703746956 

Correo: Correo: jarosero(Aprocopet- 
jlatorreWprocopet- sa.com 

sa.com Celular: 0994656974 
Celular: 0999441780 | Dirección: Charles Darwin N40-17 
Dirección: Alexander | y Pedro Rodena, Edificio Baca 
Von Humboldt N. 363 Granja Departamento +£201. 
y José Gómez         
  

  
Las acciones cedidas se las ha realizado a su valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mismas que han sido pagadas en su totalidad, por 
tanto, los Cesionarios, respectivamente, tendrán todos los derechos y obligaciones 

que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 
utilidades y más derechos, salvo las utilidades o dividendos que fueren repartidos en 
atención a la Asociación en Cuentas en Participación denominado “CONSORCIO 
CONSERMIN PROCOPET” del cual la compañía PROCOPET PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A. es miembro, toda vez que el CEDENTE y 
CESIONARIO de consuno acuerdan que dichas utilidades o dividendos de existir y 
corresponderse su pago en atención a las acciones que por este instrumento se ceden 
serán en beneficio exclusivo del señor José Latorre Ricaurte o sus sucesores en 
derecho, condición que se mantendrá aún en el caso de que a futuro el CESIONARIO 
ceda las acciones que por este convenio recibe por lo que se obliga a estipular esta



condición en los contratos de cesión que llegaré a suscribir por la transferencia de las 
acciones que a la fecha recibe; Igual condición se establece para las acciones que el 
CESIONARIO reciba en virtud de aumentos de capital de la compañía. Todo lo cual es 
aceptado por el CESIONARIO sin tener reclamo u observación alguna que realizar en 
el presente o futuro, por lo que renuncia a toda acción conducente a impugnar la 
validez o eficacia de dicho acuerdo. 

Acompaño fotocopia de las cartas de cesión. 

Los Cesionarios son personas naturales de nacionalidad ecuatoriana, 
consecuentemente, su inversiones para los efectos legales consiguientes, se la 
considerará como nacional. 

Atenta 

—— 
Ss 

JOSÉ LATORRE RICAURTE 
Gerente General 

PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A. 

 



Quito, 1ro de junio de 2019 

Señor 

Diego Pesantez Dávalos o 
Presidente 
PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A.. 
Ciudad.- 

Me permito comunicarle a Usted que el día de hoy, se procedió a realizar la cesión de acciones de 
la compañía PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A. de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

CEDENTES CESIONARIO No. ACCIONES | VALOR VALOR TOTAL 

ACCIÓN 

José Félix Latorre | Jorge Andrés | 100.000 USD$1,00 USD$100.000,00 

Ricaurte y María Teresa | Rosero Paccha 

Pezantes Dávalos             
  

Las acciones cedidas se las ha realizado a su valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, mismas que han sido pagadas en su totalidad, por tanto, el Cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive 

sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos, salvo las utilidades o dividendos que 
fueren repartidos en atención al Consorcio denominado “CONSORCIO CONSERMIN 
PROCOPET” del cual la compañía PROCOPET PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
PETROLERAS S.A. es miembro, toda vez que el CEDENTE y CESIONARIO de consuno 
acuerdan que dichas utilidades o dividendos de existir y corresponderse su pago en atención a las 
acciones que por este instrumento se ceden serán en beneficio exclusivo del señor José Latorre 

Ricaurte o sus sucesores en derecho, condición que se mantendrá aún en el caso de que a futuro el 
CESIONARIO ceda las acciones que por este convenio recibe por lo que se obliga a estipular esta 

condición en los contratos de cesión que llegaré a suscribir por la transferencia de las acciones 

que a la fecha recibe; Igual condición se establece para las acciones que el CESIONARIO reciba 
en virtud de aumentos de capital de la compañía. Todo lo cual es aceptado por el CESIONARIO 

sin tener reclamo u observación alguna que realizar en el presente o futuro, por lo que renuncia a 

toda acción conducente a impugnar la validez o eficacia de dicho acuerdo. El Cesionario es de 

nacionalidad ecuatoriana por tanto su inversión para los efectos legales consiguientes, se las 
considerará nacional. 

Agradeceré tome nota de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

CEDENTES 
Correo: jlatorre(Oprocopet-sa.com 

Celular: 0999441780 

ión: Alexander Von Humboldt N. 31-136 y José Gómez 

du. de Ade 
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c.c. 1703746956 
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Quito, 17 de junio de 2019 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle a Usted que el día de hoy, en la compañía PROCOPET PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A., se procedió a realizar la siguiente transferencia 

  

  

de acciones: 

CEDENTES CESIONARIOS No. VALOR VALOR TOTAL 
ACCIONES | ACCIÓN 

José Félix Latorre | María Teresa Latorre | 80.000 USD$1,00 USD$80.000,00 
Ricaurte c.C. | Pesantes C:C. 

1702753946 y María | 1710008507 
Teresa Pezantes 

Dávalos C.C. 
1703746956 

Correo: Correo: 
jlatorreWHprocopet- mtlatorreOMprocopet- 
sa.com sa.com 
Celular: 0999441780 
Dirección: Alexander 

Von Humboldt N. 363 

Celular: 0981842476 
Dirección: Alexander 
Von Humboldt N. 363             y José Gómez y José Gómez 
  

Las acciones cedidas se las ha realizado por donación a su valor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, acto efectuado mediante escritura pública de 
donación otorgada el 17 de junio de 2019 ante Notaria Décima Primero del Cantón Quito, 
Doctora Ana Julia Solis, por tanto, la Cesionaria, tiene todos los derechos y obligaciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 
derechos. 

Acompaño fotocopia de la escritura pública de donación. 

La Cesionaria es una persona natural de nacionalidad ecuatoriana, consecuentemente, su 
inversiones para los efectos legales consiguientes, se la considerará como nacional. 

CESIONARIO 

Maria Teresa Latorre Pesantes 

c.c. 1710008507 
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Quito, 24 de junio de 2019 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho..- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle a Usted que el día de hoy, en la compañía PROCOPET PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS S.A., se procedió a realizar la siguiente transferencia 

  

  

  

de acciones: 

CEDENTES CESIONARIOS No. VALOR VALOR TOTAL 
ACCIONES | ACCIÓN 

José Félix Latorre | Jose Xavier Latorre | 40.000 USD$1,00 USD$40.000,00 
Ricaurte c.C. | Pezantes C.C. 
1702753946 y María | 1710008499 
Teresa Pezantes 
Dávalos C.C. 
1703746956 --- 
.- Correo: 
Correo: jxlatorreOprocopet- 
jlatorreOprocopet- sa.com 
sa.com 
Celular: 0999441780 
Dirección: Alexander 
Von Humboldt N. 363 
y José Gómez   

Celular: 0939181261 
Dirección: Alexander 
Von Humboldt N. 363 
y José Gómez       
  

Las acciones cedidas se las ha realizado por donación a su valor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, acto efectuado mediante escritura pública otorgada el 
24 de junio de 2019 ante Notaria Décima Primero del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solis, 
por tanto, el Cesionario, tiene todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 

Acompaño fotocopia de la escritura pública de donación. 

El Cesionario es una persona natural de nacionalidad ecuatoriana, consecuentemente, su 

inversiones para los efectos legales consiguientes, se la considerará como nacional. 

CEDENTES 

atorre Ricau 

c.C.1702753946 

Y. de Le, 
Maria Teresa Pezantes Davalos 

c.C.1703746956 

CESIONARIO 

  

Jose Xavier Latorre Pezantes 

c.C.1710008499 
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